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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15BlS4fraccioneslyX,2T,2TfracciónVll 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procu rad uría Ambientat
y del Ordenamiento Territor¡al,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-130-SPA-103 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen o un perrito que se encuentro en molos condiciones, yo que no le proporcionon oguo ni
olimento, Se encuentra enfermo y no le preston Ttención veterinorio y lo moyor porte de su cuerpo lo tiene
s¡n peloje por olguno enfermedod en lo piel. S o en pocos ocosiones lo meten o la coso, por lo que lo
moyorío de los veces permonece junto o lo puerto del domicilio 1...,) [U bicación de los hechos: Eje Central
Lázaro Cárdenas, número 2009, colonia Progres o N acionat, Alcaldía Gustavo A. Maderol (,..J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y clel Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JtIRíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecldo
en el artículo 11, fracción ly 56, primer pánafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de b¡enestar y -is competente para conocer sobre los presentes hechos,

reat¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan ismos, instancias y procedimientos ad ministra livos para eI cu mplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato anim¿l del que es objeto un ejemptar canino ubicado en Eje ,
Central Lázaro Cárdenas, número 2009, coton¡a Progreso Nacionat, Alcaldía Gustavo A Madero. .4
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de N4éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría evó a cabo una v¡s¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató [o

sigu¡ente:

La presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a cont¡nuac¡ón:

1. Macho de aproximadamente 7 años de edad, talla chica, de pelaje cotor café; el cual
responde al nombre de "Puppy".

Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden patparse pero no se ven, la c¡ntura se ve

claramente y hay una fina capa de grasa en e[ pecho.

Lugar de alojamiento. Se observó deambulando libremente aI interior del predio y a decir de la

persona visitada pernocta al interior del inmuebte, sitio que lo protege de las inclemencias de[ clima.
Es de señatar que dicho espacio se observó limpio sin presencia de heces u orina,
Agua y Alimento. Se adv¡rtió un recip¡ente que contenía agua l¡mpia a su libre disposición y la persona,
encargada de su cuidado indicó que le proporciona alimento consistente en croquetas de dos veces al
día.

Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión; asimismo,
permite e[ contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presentara signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. Se observó la parte dorsal un área engrosada de piel, con cambio de coloración y
alopecia, sin presencia de dolor a la palpación. Es de señalar que el ejemplar recibe atención
veterinaria; sin embargo, el problema pers¡ste.

Derivado de lo observado se realizó la siguiente recomendación:

Llevar al canino atveterinario para dar seguimiento al tratamiento de su lesión

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona a cargo del
cuidado del canino, con la finalidad de dar seguimiento a la recomendac¡ón antes mencionada, constatando
que la persona encargada del cuidado del canino ltevó a cabo la recomendación realizada por personal de esta
E ntid ad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artícuto 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡m¡ento.
voluntar¡o de las dispos¡c¡onesjurídicas en mater¡a de bienestar animal.
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RESULTADo DE LA rNv¡sflclclót
. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad ident¡ficó que el ejemplar canino contaba con b¡enestar animal en cuanto a cond¡ción corporal
y muscular, alimento y agua brindada y comportam¡ento; s¡n embargo se reatizó la siguiente
recomendación:

.. . Llevar al canino alveterinario para dar seguimiento al tratamiento de su lesión.

o Personalde esta Subprocuraduría constató el cumplimento votuntar¡o de ta recomendación realizada
para mejorar el bienestar del ejemplar canino.

La presente resotución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

o

wo

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en e. que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México.---

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se a(túa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y flrma la Bióloga Edda Veturia Fernárdez Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

Bieirestar a tos Animales de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

ÚK§

C.(.<,e,p. L¡c. t adana Boy T¡mborell. Procu rad ora Ambiental y del Or denam iento Terr¡torial d e la CDMX. Para su supe orconoci ñto. -4w*<GHI

Medellin 202, pi5o 4, colonia Roma 5ur

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext 12011Y 12400

CIUDAD INNOV ORA
Y DE DERECHOS

I


